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nombrándose como Interventores del Estado en la liquidación a don
Javier Bernaldo de QUiTÓS.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la li~

quidación. habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el ar
tículo 106.2 del Reglamento de Ordenadón del Seguro Privado de 1
de agostarle 1985. a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha tenido a bien:

Prirncro.-Declarar la ,extinción de la entidad: «La Previsora, Ins
titución Benéfica de Previsión Social}}.

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/1984. de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Regla
mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1991.-P. D. el Secretario de Estado Econo

mía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la li
9uidaclón, habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el ar
ttculo 106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1
de agosto de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.~Declarar la extinción de la entidad: «San José, Sociedad
de Socorros Mutuos de Previsión Social».

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Ase:guradoras previsto en los artículos 40 de ia Ley 33fJ984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Regla~

mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de abril de 1991.-P. D. el Secretario de Estado Econo

mía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Primcro.-Declarar la extinción de la entidad: «Sociedad Mutua de
Carteros de Zaragoza».

Seguncio.~Procedera su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras previsto en los articulas 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Regla~

mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 199L-P. D. el Secretario de Estado Econo

mia, Pedro Pérez Fernández.

limo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo Sr.: La Entidad denominada (~Socicdad Mutua de Carteros
de Zaragoza» fue inscrita en el RegÍ5tro Oficial de Montepíos y Mu
tualidadt:s por Resolución de 8 de febrero de 1944 de la Dirección
General de Previsión del Ministerio de Trabajo, con el número 24,
Resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941 so
bre Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para su aplica
ción de 26 de mayo de 1943, ambas disposiciones derogadas, respecti
vamente por la disposición derogatoria l.b) de la Ley 33/1984, de 2
de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y por la disposición
fmal segunda del Reglamento de Entidades de Previsión Socia~ apro
bado por Real Decreto 261511984, de 4 de diciembre.

Por Orden ministerial de 29 de diciembre de 1989 (publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» del día 17 de febrero de 1990) este Minis
terio acordó la revocación de la autorización administrativa, la diso
lución e intervención administrativa en la liquidación de la Entidad,
nombrándose como Interventores del Estado en la liquidación a don
Lorenzo Esteban JÓdar.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la li
quidación, habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el ar
tículo 106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1
de agosto de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha tenido a bien:
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13307 ORDEN de 25 de abril de 1991, de extinción y elimina

ción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, de
la Entidad denominada «Sociedad A{utua de Carteros de
Zaragoza» (MPS-24).

ORDEN de 25 de abril de 1991, de extinción y elimina
ción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, de
la Entidad denominada «Afutua de Accidentes de Zarago
za. Sección de Enfermedad» (MPS-181J).

limo Sr.: La Entidad denominada «Mutua de Accidentes de Zara
goza, Sección de Enfennedad» fue inscrita en el Registro Oficial de
Montepíos y Mutualidades por Resolución de 10 de marzo de 1950
de la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo, con
el número 1811, Resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de di
ciembre de 1941 sobre Mutualidades de Previsión Social y Reglamen
to para su aplicación de 26 de mayo de 1943. ambas disposiciones de
rogadas, respectivamente por la disposición derogatoria I.b) de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y por
la disposición final segunda del Reglamento de Entidades de Previ
sión Social aprobado por Real Decreto 2615/1984, de 4 de diciembre.

Por Orden ministerial de 29 de diciembre de 1989 {publicada en el
(~Boletín Oficial del Estado» del día 20 de febrero de 1990) este Minis
terio acordó la revocación de la autorización administrativa, la diso
lución e intervención administrativa en la liquidación de la Entidad,
nombrándose como Interventores del Estado en la liquidación a don
Lorenzo Esteban JÓdaf.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la li
quidación, habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el ar
ticulo 106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1
de agosto de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.~Declarar la extinción de la entidad: «Mutua de Acciden
tes de Zaragoza, Sección de Enfermedad».

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras previsto en los articulas 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Regla
mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de I991.-P. D. el Secretario de Estado Econo

mia, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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13308 13310ORDEN de 25 de abril de 1991, de extinción y elimina
ción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, de
la Entidad denominada «San José. Sociedad de Socorros
Mutuos de Previsión Social» (MPS-J86J).

limo Sr.: La Entidad denominada «San José. Sociedad de Soco
rros rvlutuos de Previsión Social» fue inscrita en el Registro Oficial de
Montepíos y Mutualidades por Resolución de 30 de enero de 1951 de
la Dirección General de Previsíón del Ministerio de Trabajo, con el
número 1861, Resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de diciem
bre de 1941 sobre Mutualidades de Previsión Social y Reglamento
para su aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas disposiciones dero
gadas, respectivamente por la disposición derogatoria l.b) de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y por
la disposición final segullda del Reglamento de Entidades de Previ
sión Social aprobado por Real Decreto 2615íl984, de 4 de diciembre.

Por Orden ministerial de 29 de diciembre de 1989 (publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» del dia 27 de febrero de 1990) este Minis
terio acordó la revocación de la autorización administrativa, la diso
lución e intervención administrativa en la liquidación de la Entidad,
nombrándose como Interventores del Estado en la liquidación a don
Javier Bernaldo de Quirós.

ORDEN de 21 de mayo de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Pedrisco en Aceituna
de Almazara. comprendido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al anículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco en Aceituna de Almazara, incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1991, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las
condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Scgundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra-
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